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MINISTERIO DE HACIENDA

Estas. concesiones de nacionalidad. conforme al artículo 330
del Código Civil. no tendrán efecto alguno mientras no aparez..
can inscritas en elR€gistro Civil.

Total' de expedientes resueltos por residencia: 221.

ORDEN de 13 de agosto de 1971 .sobre emisión y
puesta en circulación de la serJe de sellos de Correo
conmernorativa de la cV7npetición deportiva «1 Copa
del Mundo de Hockey -Barcelona, 197h.

Illnos. Sres.: Acordado por el correspóndiente ,Ol-ganistnú in
ternacional que Espai1a tome a su' cargo la organiza-ción del
campeonato mundial de hockeysobre:hierba, la ReaJ· Federación
Española de Hockey, al dar cuentaa'este Mmi,ste-rio del men~

cionado acuerdo ha suplicado. que como es costumbre en estas
competiciones de fango universal. se autoticela emIsión de un
sello de Correo conmemora1.ivo.

En con~uencia. y a propuesta de. la ComIsión de Ptogra..
macio-nes de Emisiones Filaté~icas, este Ministel'io ha tenído a
bien disponer:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. y
con la denominación: «l Copa del Mundo-de Hqckey», se pro
cedera a la estampación de unaseríe de sellas de Gorreo, en
recuerdo de esta competición deportiva qUe tendrá lllga.r.en la
ciudad de Barcelona en la· segunctaquil1cella del' mes deoctu
bte próxim()o

Art. 2.° Las caracterÍbticas y demás circunstancia.sde la refe
ridaserie serán las siguient~:

Un solo efecto con valor. de cmCQ pesetas; motivo. ilustra
tivo: jugada de hockey, escudo de la Real Feder:,wi-ónEspañola
de Hockey y emblema ce la. Copa del Mundo.eI;lmarcados en
la leyenda conmemorativa.; número de efectos: 8;()QO;OOO~ estam
pación: huecograbado policolor.

Art. 3.° El indicado' sello se pondrá a la venta y circulación
el día 15 de octúbre próximu y podrá ser ut.ilizadopara el fran
queo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos vaiores quedarán teservadas. en }.a Fábri
ca Nacional de Moneda y'Timbre 1.2()Oünidades R,.disposiciÓn de
la Dirección General de COrreos y Telecomunicación;· a'l .efecto
de los compromiSOS internacionales,.' tanto ·en lo. que .respecta
a las obligaciones derivadas de la.Unión 'Postal Universa,l.,:como
las necesidades del'intercambio oficialoal mismóintercambio,
cuando las circunstancias lo aconseJen o a juicio de dicha Direc
ción General de Correo...,- y Teleeomunícaóón.

La retirada de estos sellos por la' Dirección General de· (",o..
rreos y Telecomunicación. será verIficada· mediante petición de
dicho Centro relacionada y justifIcada ·.debidamente.-

Otras 500 unidades de cada valor. serán reservadas . a la
Fábríca Nacional de Moneda y Tlmbre paraaienciones: de in
tercambios con los Organismos em1f¡ores de otros paises, inte
gración· en los .fondos fílatélkos del Museo de dichaF'{tbrica y
propaganda nacional e intemacional filatélIca.

Art.5.0 POr la FábF.ca Nacional de Moneda y.Tl.mbre se pro
cederá ,a la destrucción <y-~. lag planchas. pruebas,etc., una vez
realizada la emisión, levantándose la cQ!'respondiente acta.

Art. 6.° Siendo el Estado el únicobeneficíarioctelos- valores
filatélicos que se desprenden de· SUB signos de franqueo, se con·
si<;lerará.incurso en la Ley de Contrabando y :oefralldaciól1> la
reImpresIón, reproducciÓ!1y mixtificación. de diChos·. signos' de
franqueo. PQr el período cuya vi&enCla se acuerda, como en su

eadücidad por superTiv-e-ncia fIlatélica; siendo perseguidas taks
acciones por los medios conespondientes.

Lo que comunico a V V 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il muchos afios.
Madrid. 13 de AgOS'-fi) de 1971.,...,....P. D" el Subsecretario, José

'María Samz de VicUIla

Ilmos, Sres. Directo!' d(' la Fábrica Nadonal de Moneda y Tim
bre y Director gene¡,SJ de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

RESOLUClüN de la Dirección Gene1"al de Trans
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros. equipajes 11
encargos por carretera entre las localidades que se
Citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en liEO de las facuitades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 «(Boletín. OficiHI <:lel Estado» {le 5 de
jiU¡jo). con fecha 8 de julio de 19'¡1,ha resuelto adjudicar de*
finitivamente los servicios püblkosregulares de transporte de
víaj:ero.s, eqúipajes y l:-.UCargo5 por cal."retera que se mencionan:

E-9.19S:
Servicio entre Abadiano y Matiena, provincia de Vizcaya,

como hijuela del V-910, de Ondátroa a 13ílbao, a «Automóvíles
La Esperanza, S. A.»; en cuyas condiciones de adjudicación 11
gUl."an, entre otras. lp.s siguientes;

ItinerariO.-EI itinerario entre Abadiano y Matiena, de tres
kilómetros de longitud, se realizará sin paradas tijas interme
dias, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntosmencionados anteriormente.

Expediciones,-8e realizarán entre Abadíano y Matiena las
siguientes expediciones:

Cuatro <:liarías de ida y vuelta.
El horario de estas expedi~iones se fijará de RCGerdo eon las

convenienCias del interés público, previa aprobación de la Jefa.-
tUi'a Regional' de Tram:portes Tertemres.

RESOLUCI0N del Tribunal de Contrabando de Bar·
celona por la que se hace público el acuerdo que
se ('ita.

Por medio del presente edicto- se pone en cORocimiento de
OCsareo Qoncedo López, cuyo último domicllio en Barcelona fué
Doctor. Giner y Pattagús 43, que el Tribunal de Contrabando.
en sesión pemlanente de 26 de mayo último. para ver y fallar el
expediente 204/1971, acordó lo siguiente:

Primero.,...,....Declarar cometida una, infracción de contrabando
de menor cuantla previ~ta en los numeros' 1 y' 2 del articulo 13
de la Ley de contrabando.

8egundo.-Dec1arar responsable de la misma a cesáreo Gan
cedo López.

Tercero.-pec1arar que' concurren la atenuante 3 del articu
lo 17 y la agravante 4 del artículo 18.

cuarto.-Imponer la muita de 7.409 pesetas a Cesáreo Gan-
cedo· López. equivalente al límite minilllO de grado medio.

Quinto.-Declarar el comiso del género intervenido.
Sexto.-Reconbcer derecho a prel1üo a los aprehensores.

El importe dé la multa impuesta ha de ser. ingresado, preci
samente en efectivo~ en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince dias a contar de la fecha en que se reciba. la pl'€·
S'ente-notifieación, y contra dicho fallo puede interponer recurso
de alzada ante. el Tribunal Económico Administrativo Central
de Conh'abando. en el plazo de quince días a partir del de re
cibo de esta notificación, significándole que la interposición del
recurso no sti:spende la ejecución del fallo.

Requerimiento: se le requiere pata que bajo su respoma
bi1idad, y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 88 de la Ley
de contrabando, manifleste si tiene o no bienes con que hacer
efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer cons
tm', a continuación de esta cédula, lasque fueren y su valor
aproximado, enviando a la Secretaría de este Tribunal, en el
terminó de tres días. una relación descriptiva de los mismos,
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo. eje(;u~

tándose diChos bienes si en el plazo de quince días hábiles no
íng-'resa en el Tesoto la multa que le ha sidoimpuest.a. Si no
los pooee, oposeyéndólos no cUmplimenta lo' -dispuesto en el
presente requerjmiento, se decretará el inmediato cumplimiento
de la pena subsidiaria de privación<:le libertad a tenor de 10 es
tabJ,ecido en él aI'ticulo 24 de la Ley.

Lo'q\le se publica para su conocimiento yef€ctos.
Barcelona, 2 de agosto de 1971.-EI SecretariO.-Vísto bueno:

B1 Delegado de Hadenda, Presidente.--4.744-E.
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D. Juan, PaIlús Forga ,. , .
D. Antonio serviola Domingo , ..
D. Manuel María Rocha pires ".,. ' ,_ .
D. Custodio Matos Trigueiro .,., , ~.. o •••• _ ••••

D. Amandio Gomes , ~ ..
D. Alfreg.o Alvarez suáre1< " .........••
D. Miman Aberkan Mustafa •....•..• , " ..
D.RolandJulesProust , .
D. Si Hamud' Ren Abselan (conocido por Antonio

Oarcia Gómez) , .
D. Rafael Talavera Gastón ~ ..
D. Mauricio Beriro .. , ' " .
D. Samuel ·Profeta y León .
D. Carlos Félix Doilibi Bosch ..
D. Eduardo Mascagn1 Martine11i .
D. Francisco Hoilska KaloU8 _
D; Vicenzo Passaretti .. , , , .
D. JoSé Eleodoro Avilés Velástegui .
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Vehiculos,-Quedan flf€ctos H ~a concesión 1-03 misnlos vehicn
los dtll ,,€rvicío base V-91O.

Tarifas.~Regirán las mi~'lnas tarifas dd ¡.;ervicio base V-9l0.
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto cou
el S€TVicio base V-91D·

En virtud de lo dispuesto en la Orden mín.l.sterl:ll de 31 de
julio de 1953, el concesíom1'rio deberá abonar al fenocarríl ('1
canon de coincidencia que corr6poncta.

E-8.279:
Servicio entre Mani:va y el empalnl(' con la CN-34Q, nl'Ovltl

cia de Málaga. como hijuela del V-1.259, de La Lineo\' de la
Concepción ti Málaga con hijuela.s, provincias de M:i1.<'1ga Y
Cúdiz, a la Empresa «Portillo ye.;xnpaflÜl, S. L,)}; en cuyas
comlícioll€S de adjudicación figuran, entrE' ot1'('.8, las siguientes:

ninerario,-El itinerario entre M:.1nil\'i'. y €l empalme con
la CN~340, de tres kilómetros de longitud, se realiz?,rú sin pal'a,
<las flja¡.; intermE'dia~, con parada ob1i?:atoria p:-tra. tornHr lJ de...
jar viajeros y encargos en los puntos mencionados anterior
mente.

Expcdiciones.-Se realiz8.rún C'ntrr> l\Jann..a y Estcpona las
sigG1entes expediciones:

Dos diarias de ida y vneltn, exc€'pto domingos,
El horario -de estas expediciones ""e fijnrú de acuerdo con lü.~

conveniencias del interés público, previa aprobftción de la Jefa~

tura Regional de Transportes Terre~tn::~

Vchículos.-Quedan afectos a la concesión los mismos vehícu
los del servicio base, incrementados en una unidnd de 35 plazas
para viajeros sentados. Las demlÍs cal'ftctRritd.icas de ,estos ve
hículos deberán ser comunioo.d3'<: a. la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres antes de la fecha de inaguración del
servicio.

Tarifas,~Regirún las mism~;s tarifas del servicio base V-l.25-B.
Clasificación,-Este .:.:.ervicio se clasifica, (',on respecto 01 ferro

carril, como coincidente b), considerado en conjunt.o con el
.servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberú abonar al ferrocarril el
oanon de coillCidencia, que corresponda.

E 8.967:
Servicio ent.re Baeza S' Cm~ena, proTinei<l de Ja{'ll, como pro~

longación del V~2.3{)9, de Baeza a su estación eJe! f,erroe-arriJ con
hijl;-ela, a don Miguel Martos Moreno; en cuyas conc]ieíones de
adjudicación figuran, entre otr>us, la" siguient1f:.'1:

Itinerario.-El itinerario entre Be.eza y Calwnn. de 8.7 kiló
me~ros de longitud, pasará por La Yedra y Eu?, con parada
oblIgatoria para tom~r y <kjar Yiajcl'oOo/ y el1Cürgos en todos
los punoos mencionados- anterlonnenbe. con la prohibición tie
realizar tráfico de y entre La Yedra y Cal1ena.

Expediciones.-Se rea1izarún la.s siguientes expediciones:
Dos de ida y vuelta los dlas laborales, en con,jFnto con ('1

servicio ba.se.
El horado de estas (:-xpedicione5 se fijay:t de acuf','do con 18.'>

conveniencias del interés público. previa apl'ob,Jciórl di? la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.~Quedan Dfectos a la eünce."ión lns adsnitos ai
servicio base V-2.3Ü9.

Tarifas.-Regirún las mismas tarifas del servieio base V~2,309

elasificación.~Esteservicio se c1asific,::l.-. con res¡wcto al tClTO
carril, como coincidente b). en conjunto con el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ierrocarri1 el
eanon de coincidencia que corresponda.

E-9.111:
Servicio entre Gatomorto y Fontane.<:. provincia de Poute

vedra. como hijuela del V-377, de Pontevedra a Geve con hiíue
las, provincia de Pontevedra, a la Empresa «Autobuses de POUM
tevedra, S. L.}}; «::;n cuyas condiciones de ~clj-udicacif}ll figuran,
entre otras, las SIguientes:

It!n~rario.-El itin~ario entrf Gatomorio .\' Fontanes, de
3,2 kIlometros de longItud, pasara por Geve (San Andrés), con
parada obligatoria para tomar y dej'.:'!" viajeros y encargos t"n
todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-Be realizaran las siguientes e~q)€diciones:
Tres diarias de i<'la y .Vuelta, en conjunto con el servicio

base, mediante les correspondientes intensificaciones de expe
diciones de .éste último, entre Púntevf'dra. y Gatomorto.

El horarIO de estas expediciones se fijará. de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aproba.dón de la. J2fa
tura Regional de Tran8portes Terrt'streo,.

Vehículos.~Quedanefectos a la conc{~siól1 los mIsmo;,; velllcu
los del servicio base V-377.

Tari.fn,s.-Regirfm las misma..'> tariÍ3s dd ~el'viei{} base V-377.
C:la~l1icación.~Este servicio E,e clasificl.l., con rC'sp-edo aJ f-erro~

V~;~~: como coincidente b), en conjunto con el se-n'icio base

.En virtud de lo dISDl¡:esto en la Orden 11lj"i,.,'''''i,,'1 de -31 de
julIo de 1953, el concesionarIO deber3 abonar <11 lellonunl el
canon de coin-cídencia que corresponda.

E...10.229:
Servido ('ntte E.scucha JI empalme de Mezquita de Jarqne,

provincia de Teruel, como hijuela del V-887, de Ternel a Mon
talbán, provincia de Tel'uel, a la Empresa «Alltotran..<;portes
Ternel, S. A,»; en cuyas condiciones de adjudiceción figuran,
entre otrll$, las siguiem:es:

Itinel'ario.~EI itinerario entre Escucha y Empahlle de Mez
quita de JarQüe, de 14,3 kilómetl'os de longitud. pasará por
Empalme a Valdeconejos, con parada obligatoria. para tomar
y dejar viajaos y encargos en todos 10;3 puntos mencionados
anteriormente.

ExpediC\ones.-·-3e r€u1i7Jurún entre- Escucll& y Empalme de
Mezquita de Jarque, lma de ida JI vuelta los días laborables, en
conjunto con el servicio oose.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convelliencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tnrl). REgional dé Transportes Terrestres.

'i/ehiculos.-Quedan aiecto.s a la concesión los mismos vehícu
lo;' del servicio base V-887.

Tarjfo.s.-R~girán las mi:::mas t.arifas del servicio oose V-887.
Clasifjcaciún.-~Este Sf'l'vicio :;e e:aEifica, con respecto al feno

carril, como at1uel~tegt·upo l)). en conjunto cou el servicio b9S€.
J\Ia{lrid. JI} de julio de 1971.-E¡ Director general, Jesús

&\ntüs Rcin.----5.217-A.

RE80LUCJON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vai'encía por la que se declara la necesi
dad de ocupación de las fincas qUe se citan. ajec
tadas por las obras de {(Ensanche y m.ejora del
firme en la travesía de Estivella, entre los 1J-lmtos
kilométricos 9,150 al 9,457, de la C. N. 234. de Sa,..
gunto a Burgos».

Visto el expediente de expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública incoado con motivo de las obras de «Ensanche y
mejOl'ft del firme en la travesIa de Estivella, entre los puntos
kilométricos 9,150 al 9,457 df, la C. N, 234, de Sagunto a Burgos, y

Resultando que mediante edicto de 29 de abril pasado. inserto
en el «Boletín Oficial)} de la provincia y en el «Boletín Oficial
del Estado» de 1{} de mayo y 10 de junio, expuesto en el t....tbl-ón
de anuncios del Ayuntamienl.('l- de Estivel1a y publicado también
en el diario {¡Las Provincias», de esta capital, de 20 de junio, se
hÍZo pública la apertura de información por término de quince
días, para (lUe pUl' cualouier persona se pudiera alegar lo perti
nente en contra de la necesidad de ocupación o simplemente
a efectos de rectificación de posibles errores en la relación COll
creta e individualizada de las 19 fincas a expropiar que figuran
en dicho edicto según dbpcne el artículo 18 de la Ley de Expr~

piación Forzosa;
Resultando que don Manuel Beltrán Blasco, titular {le la

finca númeyo lB de la relac::i{,n y don Luis Mateo Gamón y otros,
propietarios d(; las finca_~ 2. 3. 8, 9, 11 Y 12, formularon escritos
oponiéndo~e a la expropiación proyectada, sugiriendo el trazado
fUf~ra .de la población o que en otro caso se afectaran también
los edificios situado." fre.-üc a los de los reclamantes:

Considerando que el articulo· 20 de la Ley de E:lI.'l)ropiación
Forzosa, en relación con .su articulo 98. ordena que a la vista
de las alegaciones form'JJ.adas por Quienes hayan comparecido
en la información públi-ca, la Jefatum conespondiente, previas
las comprobaciones que €$Ullle oportunas, resolverá en el plazo
máximo de veinte dias s;)bre la necesidad de ocupación, descri~

biendo en la resolución, deta1ladamente, los bienes y derechos
a que afecte la expropiadon y designandO nominalmente a los
interesados COll los que hayan de entenderse los sucesivos trfl.
mi tes expropiatorios;

Considerando que deben rechazarse las reclamaciones formu~

ladas por no haberse aprobado ninguna variante de trazado por
fuera de la población y porque, tratando de conciliar los intereses
pÚblkos con los privadOf las lineas proyectadas pretenden, con
el 'mínimo de obra y, consIguientemente, de afección de la pro
piedad privada, el máxiffi0 rendimiento de la actual travesía,
que quedará con una 8e{'ción uniforme de 10 metros y con un
trazado que, dentro de su baratura y solución emergente, permi
tirá una estímable fluidez de tráfico:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el
arf.Ículo 19 del Reglanlfmto de 26 de abril de 1957 se remitió
el expediente a informe de la Abogada del Estado, y de con~

formidad con el mismo esta Jefatura
Ha resuelto: Declarar ~a necesidad de ocupación de las fin

cas urbanas sitas en el casco urbano de la POblación. afectadas
por las obras de {(EllSanLh~ y mejora del firme en la travesía
de E:stivella, entre los puntos kilométricos 9,150 al 9,457 de
la C. N. 234, de Sagunto a Burgos», debiendo entenderse los
GUcesí."Vo.'> trámites expropiatorios con los propietarios que seguiM
damente se relacionan, publicar reglamentariamente esta Reso
lUción y nohficurla lndividuaJmente a los intereRados, si bien
limitada en su texto ínteJ':''0 a la parte exclusiva qu€' la relación
les afecta. Tant.o los indicados interesados como los compare
cientes en la informaci:"ll púhlica pOdrán interponer recurso de
alzada ante el excelentí;,;5nlO F,€Ilor Ministro de Obras Públicas
en <>-1 plazo de diez días. contados desde la notificación o publi
cación. respectivamente_

Valencia, 29 de julio de 1971.-El Ingeniero Je!e.-4,669-E.


